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Tramitado el expediente, de conformidad con lo previsto
en el artículo 63.4 de la Ley 7/1993, de 27 de julio, reguladora
de la Demarcación Municipal de Andalucía, en el artícu-
lo 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, en los artículos 159 y 161.1 del
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, aprobatorio
del texto refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local, en los artículos 2, 8 y 9 del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, modificado por el Real
Decreto 834/2003, de 27 de junio, y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la disposición adicional novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, en relación con el artículo 12.1.e) del Decre-
to 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública, modificado por el Decreto 132/2005, de 24
de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Crear en la plantilla de la Entidad Local Autónoma
de Carchuna-Calahonda (Granada), el puesto de Secretaría
de clase tercera para su desempeño por funcionario de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, per-
teneciente a la subescala de Secretaría-Intervención.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente a la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y
117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de julio de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 30 de junio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hacen públi-
cos los listados definitivos de admitidos y provisionales
de excluidos de las Ayudas con cargo al Fondo de
Acción Social, Modalidad Médica, Protésica y Odon-
tológica, para el personal funcionario y no laboral y
para el personal laboral al servicio de la Administración
de la Junta de Andalucía con destino en la provincia
de Málaga, relativos a las solicitudes presentadas entre
el 1 y el 31 de mayo de 2006.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal
durante el período comprendido entre el 1 y el 31 de mayo
de 2006, relativas a la modalidad Médica, Protésica y Odon-
tológica, correspondientes a las Ayudas con cargo al Fondo
de Acción Social para el personal funcionario y no laboral
y para el personal laboral al servicio de la Administración de
la Junta de Andalucía con destino en la provincia de Málaga
que establecen la Orden de 18 de abril de 2001 (BOJA
núm. 53, de día 10.5.2001) mediante las que se aprueba
el Reglamento de las citadas Ayudas, y teniendo en cuenta
los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 en relación con el artícu-
lo 2.1 de la mencionada Orden establece que la modalidad
de Ayuda Médica, Protésica y Odontológica tendrá el carácter
de actividad continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la
repetida Orden se regula específicamente cuanto se refiere
a la expresada modalidad de Ayuda Médica, Protésica y
Odontológica.

Tercero. Se ha comprobado que las solicitudes corres-
pondientes a los beneficiarios, cuya concesión se hace pública
mediante esta resolución, reúnen todos los requisitos exigidos
reglamentariamente para su concesión.

A tales Hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 9.6.b) de la Orden de esta Consejería
de 10 de noviembre de 2000, por la que se delegan com-
petencias en diversas materias (BOJA núm. 138, de 30 de
noviembre) modificada por la Orden de 12 de diciembre de
2002 (BOJA núm. 2, de 3 de enero), que atribuye a esta
Delegación Provincial la competencia para la gestión y reso-
lución de la Ayuda Médica, Protésica y Odontológica regulada
en el Reglamento de Ayudas de Acción Social para el personal
al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía con
destino en la provincia de Málaga.

Segundo. El artículo 11 de la Orden reguladora del pro-
cedimiento de resolución y adjudicación de estas Ayudas, así
como la disposición vigente mediante la que se fijan las can-
tidades de tales Ayudas para el ejercicio 2006.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos
y demás preceptos de general aplicación, esta Delegación
Provincial,

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados definitivos de admitidos para
la concesión de las Ayudas con cargo al Fondo de Acción
Social, ejercicio 2006, en la modalidad de «Médica, Protésica
y Odontológica», correspondiente a las solicitudes presentadas
en el período comprendido entre el 1 y el 31 de mayo de
2006, que a tales efectos quedarán expuestos en la Delegación
Provincial de Justicia y Administración Pública de Málaga.

Segundo. Publicar los listados provisionales de excluidos
de las Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio
de 2006, en la modalidad de «Médica, Protésica y Odon-
tológica» correspondiente a las solicitudes presentadas en el
período comprendido entre el 1 y 31 de mayo de 2006, del
personal al Servicio de la Administración de la Junta de Anda-
lucía con indicación de las causas de exclusión, que a tales
efectos quedarán expuestos en la Delegación Provincial de
Justicia y Administración Pública de Málaga y cuya consulta
podrá realizarse, a su vez, a través de la web de la Junta
de Andalucía www.juntadeandalucia.es y de la web del
empleado público: http://empleado.juntadeandalucia.es.

Tercero. Conceder un plazo de quince días hábiles con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de la presente
Resolución para que los interesados presenten las reclama-
ciones que estimen pertinentes en relación con el contenido
de dichos listados y, en su caso, subsanen los defectos pade-
cidos en su solicitud o en la documentación preceptiva.
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Dichas reclamaciones se presentarán en el Registro Gene-
ral de esta Delegación Provincial de Justicia y Administración
Pública, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía administrativa, en lo referente a los listados definitivos
de admitidos, el personal funcionario y no laboral podrá inter-
poner recurso de reposición, con carácter potestativo, en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su
publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al
de su publicación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. El personal
laboral podrá interponer reclamación previa a la vía judicial
laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 120 y siguien-
tes de la citada Ley 30/1992, y 69 y siguientes del Real
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Málaga, 30 de junio de 2006.- La Delegada, P.A., el
Secretario General, Antonio J. Moreno Morales.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 12 de septiembre de 2005, por
la que se declaran como minerales, para su posterior
explotación como minero-medicinales y termales para
uso terapéutico, a las aguas procedentes del sondeo
«Pozo» núm. 92, sito en la Barriada de los Guiraos,
Guazamara, término municipal de Cuevas de Alman-
zora, provincia de Almería. (PP. 4515/2005).

Visto el expediente incoado por la Delegación de Almería
de esta Consejería que tiene por objeto la prosecución de los
trámites para la declaración como agua minero-medicinal de
la procedente del sondeo Pozo núm. 92 sito en la Barriada
de los Guiraos, Guazamara, término municipal de Cuevas de
Almanzora, con coordenadas UTM, huso 30, X = 606.199 m,
Y = 4.135.908 m, expediente incoado a instancia de parte
de don Matías Gómez Cervellera, con DNI 23.214.175-E,
en representación de la Sociedad Agraria de Transformación
núm. 1685, con CIF 04.031.555 y con domicilio social en
La Barriada de los Guiraos, C-2, B-9, de Cuevas de Almanzora,
provincia de Almería y en el que concurren los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. De acuerdo con los datos existentes en el Servicio
de Minas de esta Consejería, el entorno hidrogeológico en
el que se sitúa el sondeo reúne las características adecuadas
para llevar a efecto la declaración que se propone.

Segundo. El Instituto Geológico y Minero de España, en
informe que obra en el expediente, con fecha de 15 de julio
de 2004, indica que las aguas objeto de este expediente cum-
plen las condiciones necesarias para ser consideradas como
minero medicinales y reconoce también su carácter termal,
de acuerdo con los requisitos exigidos por el Reglamento Gene-
ral para el Régimen de la Minería.

Tercero. La Delegación Provincial de Almería de la Con-
sejería de Innovación, Ciencia y Empresa, en oficio que consta

en el expediente con fecha de 3 de agosto de 2004, informa
positivamente y propone que se realice la mencionada
declaración.

Cuarto. La Delegación Provincial de Almería de la Con-
sejería de Salud, en oficio con fecha 8 de agosto de 2005,
emite informe sanitario favorable a la declaración de agua
minero medicinal procedente del sondeo en cuestión. Siendo
este informe perceptivo y vinculante de acuerdo con el Regla-
mento General para el Régimen de la Minería.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Consejería de Innovación, Ciencia y Empre-
sa, es competente para declarar la condición de aguas mine-
ro-medicinales a tenor de lo dispuesto en el Decreto 201/2004,
de 11 de mayo, de estructura orgánica de la Consejería de
Innovación, Ciencia y Empresa; y de acuerdo con los ar-
tículos 24.2 de la Ley de Minas y 39.2 de su Reglamento.

Segundo. Dado en el expediente mencionado queda debi-
damente acreditado que se ha cumplido todos los tramites
exigidos, así como que se cumplen todos los requisitos nece-
sarios para que unas aguas puedan ser declaradas como mine-
ro medicinales, de acuerdo con el artículo 39 del Real Decre-
to 2875/1978, de 25 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento General para el Régimen de la Minería.

Vistas la Ley de Minas de 21 de julio de 1973, el Regla-
mento General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto
de 1978, y demás legislación de general y pertinente apli-
cación, esta Consejería a propuesta de la Dirección General
de Industria Energía y Minas

R E S U E L V E

Declarar como Minerales, para su posterior explotación
como minero-medicinales y termales para uso terapéutico, a
las aguas procedentes del sondeo procedente del sondeo Pozo
núm. 92 sito en la Barriada de los Guiraos, Guazamara, tér-
mino municipal de Cuevas de Almanzora, provincia de Almería,
siendo las coordenadas del mismo UTM, huso 30,
X = 606.199 m , Y = 4.135.908 m, pudiendo solicitarse
la autorización de explotación de las mismas dentro del plazo
de un año a partir del momento de la notificación de esta
resolución.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de
reposición ante esta Consejería de Innovación Ciencia y Empre-
sa en el plazo de un mes, o recurso contencioso-administrativo
a la elección del recurrente ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, o ante la de la jurisdicción donde
aquel tenga su domicilio, del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, en el plazo de dos meses contados ambos desde
el día siguiente al de la notificación, de conformidad con lo
establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de septiembre de 2005.- El Consejero, P.D.
(Orden de 18.5.2004), El Viceconsejero, Jesús M.ª Rodríguez
Román.

RESOLUCION de 26 de junio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se acuerda la
publicación de subvenciones concedidas al amparo de
los Programas de Promoción de la Economía Social.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-


